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SECCIÓN  PRIMERA 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 
DECRETO NÚMERO 103.- POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO 

Y SE RECORREN LOS PÁRRAFOS SUBSECUENTES AL ARTÍCULO 6 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 
165 DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y SE REFORMA LA FRACCIÓN X DEL 
ARTÍCULO 11 DEL REGLAMENTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL E 
IMAGEN INSTITUCIONAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 

 

EXPOSICIONES DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 111.- POR EL QUE SE ELIGE CONSEJERO CIUDADANO 
DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO A LA C. DIANA MANCILLA 
ÁLVAREZ. 

 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 112.- POR EL QUE SE ELIGE CONSEJERO CIUDADANO 
DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO AL C. GONZALO LEVI OBREGÓN 
SALINAS. 

 

DICTAMEN. 
 

ACUERDO DE LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL 
QUE SE EXHORTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IXTLAHUACA Y AL 
TITULAR DE LA COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO PARA 
QUE INFORMEN A ESTA SOBERANÍA QUE ACCIONES SE ESTÁN 
REALIZANDO PARA GARANTIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 
EN EL MUNICIPIO DE IXTLAHUACA. 

 

ACUERDO DE LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL 
QUE SE EXHORTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO, A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA Y A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 
VIGILEN Y BRINDEN LA SEGURIDAD Y LA CONSERVACIÓN DE LOS 
VISITANTES A LA RESERVA DE LA MARIPOSA MONARCA EN LOS 
MUNICIPIOS COLINDANTES CON EL ESTADO DE MICHOACÁN. 

 

ACUERDO DE LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL 
QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE SE VIGILE LA ACTUACIÓN DE 
LAS Y LOS SUPERVISORES DE LAS ZONAS ESCOLARES, Y SE 
SANCIONE LA AUSENCIA INJUSTIFICADA DEL PERSONAL DOCENTE. 

 
 
 

ACUERDO DE LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL 
QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE NO 
AUTORICE EL INCREMENTO DE LAS TARIFAS AL TRANSPORTE 
PÚBLICO EN LA ENTIDAD; Y PARA EL CASO DE QUE EL AUMENTO SE 
ESTABLEZCA, SE SIRVA INFORMAR A LA BREVEDAD POSIBLE A ESTA 
SOBERANÍA, LOS CRITERIOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS BAJO LOS 
CUALES SE AUTORIZA LA NUEVA TARIFA. 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 
ACUERDO POR EL QUE SE OTORGAN BENEFICIOS FISCALES A 

PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE 
USO PARTICULAR. 

 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SUBSIDIA EL 100% DEL PAGO DEL 

IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. 
 
DECRETO NÚMERO 104.- POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO R) A LA 

FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 3.61 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 105.- POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 9 Y 

290 FRACCIÓN XVIII PRIMERA PÁRRAFO DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

 
EXPOSICIONES DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 106.- POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE CALIMAYA, MÉXICO. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 107.- POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE JUCHITEPEC, MÉXICO. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
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DECRETO NÚMERO 108.- POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE SAN FELIPE DEL 
PROGRESO, MÉXICO. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 109.- POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE TENANGO DEL AIRE, 
MÉXICO. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 110.- POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE TONATICO, MÉXICO. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 113.- POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 

FORZADA DE PERSONAS Y DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 114.- POR EL QUE SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL GOBIERNO, 

ORGANISMOS AUXILIARES Y AUTÓNOMOS DEL ESTADO DE MÉXICO, DEL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2018. 

 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 115.- POR EL QUE SE DA A CONOCER LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, SISTEMAS 
MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, ORGANISMOS 
PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, DEL ORGANISMO PÚBLICO PARA EL 
MANTENIMIENTO DE VIALIDADES DE CUAUTITLÁN IZCALLI (MAVICI), DE LOS INSTITUTOS 
MUNICIPALES DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE Y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD. 

 

 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 116- POR EL QUE SE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE 

MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 117.- POR EL QUE SE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 118.- POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, DEL 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY PARA LA 
COORDINACIÓN Y CONTROL DE ORGANISMOS AUXILIARES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO LAS 
AUTORIZACIONES ESPECÍFICAS RELATIVAS AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020, ASÍ COMO LA 
AUTORIZACIÓN ESPECÍFICA DE REFINANCIAMIENTO DE CRÉDITOS ESTATALES. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 119.- POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 120.- POR EL QUE SE AUTORIZAN LOS FINANCIAMIENTOS Y LAS 

OBLIGACIONES, A CARGO DEL ESTADO, CON MOTIVO DEL DESARROLLO DEL 
“PROYECTO REHABILITACIÓN Y CONSERVACIÓN DE UNA RED CARRETERA LIBRE DE 
PEAJE CON UNA LONGITUD DE 1637.8 KM, CON RESIDENCIA EN TEJUPILCO, IXTAPAN DE 
LA SAL Y TOLUCA”, BAJO EL ESQUEMA DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.  
 
DICTAMEN. 
 

 

 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 

 
 
 

DECRETO NÚMERO 103 
 

LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un segundo párrafo y se recorren los párrafos subsecuentes al artículo 6 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6.- …  
 
Para el desarrollo de todas las sesiones de la Legislatura y de la Diputación Permanente, se dispondrá de las y los 
intérpretes de Lengua de Señas Mexicana necesarios, con el fin de traducir a las personas con discapacidad auditiva 
los asuntos que se desahogan en las mismas. Asimismo, en la transmisión de las sesiones, a través de la página 
electrónica y de las demás plataformas tecnológicas del Poder Legislativo del Estado de México, se colocará un 
recuadro permanente en la pantalla donde se enfoque en todo momento a la o el intérprete. 
 
… 
 
… 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona la fracción IX al artículo 165 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 165.- … 

Carol
Nota adhesiva
Unmarked definida por Carol
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SECRETARIO 
 
 

 PROSECRETARIO 

DIP. EDGAR ARMANDO OLVERA 
HIGUERA 

(RÚBRICA). 

 DIP. FRANCISCO RODOLFO SOLORZA 
LUNA 

(RÚBRICA). 
   

   
 MIEMBROS 

 
 

DIP. VALENTÍN GONZÁLEZ 
BAUTISTA 
(RÚBRICA). 

 DIP. MIGUEL SÁMANO PERALTA 
(RÚBRICA). 

   
  

 
 

DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO 
(RÚBRICA). 

 DIP. ARACELI CASASOLA 
SALAZAR 

(RÚBRICA). 
   
  

 
 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 
(RÚBRICA). 

 DIP. ADRIÁN MANUEL GALICIA 
SALCEDA 

(RÚBRICA). 
   
  

 
 

DIP. JUAN CARLOS SOTO IBARRA 
(RÚBRICA). 

 DIP. KARLA LETICIA FIESCO 
GARCÍA 

(RÚBRICA). 
   
  

 
 

DIP. DIONICIO JORGE GARCÍA 
SÁNCHEZ 

(RÚBRICA). 

 DIP. LILIA URBINA SALAZAR 
(RÚBRICA). 

  
 

 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
 

 DIP. IVETH BERNAL CASIQUE 
(RÚBRICA). 

   
 

 
 
ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 

 
 

DECRETO NÚMERO 116 
 

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 
 
Artículo 1.- La Hacienda Pública del Estado de México percibirá durante el Ejercicio Fiscal de 2020, los ingresos 
provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 
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      7.3.86 Fideicomiso para el Desarrollo de Parques y Zonas 
Industriales en el Estado de México. 

30,902,195    

      7.3.87 Otros Ingresos y Beneficios. 0    
    7.4 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria: 

122,113,322    

      7.4.1 Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. 122,113,322    

    7.5 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria. 

0    

    7.6 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria. 

0    

    7.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria. 

0    

    7.8 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los 
Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos: 

1,074,643,329    

      7.8.1 Poder Legislativo. 91,105,400    

      7.8.2 Poder Judicial. 68,283,491    
      7.8.3 Organismos Autónomos: 915,254,438    

        7.8.3.1 Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México. 

2,336,873    

        7.8.3.2 Fiscalía General de Justicia del Estado 
de México. 

15,000,000    

        7.8.3.3 Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de México 
y Municipios. 

206,000    

        7.8.3.4 Instituto Electoral del Estado de México. 1,654,090    

        7.8.3.5 Tribunal Electoral del Estado de México. 1,700,000    

        7.8.3.6 Universidad Autónoma del Estado de 
México. 

894,068,098    

        7.8.3.7 Del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de México.  

289,377    

    7.9 Otros Ingresos. 0    

  8. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 
de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones: 

 217,157,597,559   

    8.1 Participaciones: 118,941,762,411    

      8.1.1 Fondo General de Participaciones. 97,093,833,303    

      8.1.2 Fondo de Fiscalización y Recaudación. 4,772,641,983    
      8.1.3 Fondo de Fomento Municipal. 3,423,825,422    
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      8.1.4 Participaciones en Impuestos Especiales sobre 
Producción y Servicios. 

1,710,836,992    

      8.1.5 Fondo de Compensación. 454,367,159    

      8.1.6 Impuesto sobre la Renta Participable: 11,486,257,552    
        8.1.6.1 Estatal. 8,514,604,093    
        8.1.6.2 Municipal. 2,971,653,459    
    8.2 Aportaciones: 79,586,226,381    

      8.2.1 Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 
Gasto Operativo (FONE): 

38,931,340,710    

        8.2.1.1 Servicios Personales. 28,796,242,146    
        8.2.1.2 Otros de Gasto Corriente. 698,453,115    
        8.2.1.3 Gasto de Operación. 3,298,558,024    
        8.2.1.4 Fondo de Compensación. 6,138,087,425    
      8.2.2 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

(FASSA). 
10,801,586,446    

      8.2.3 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
(FAIS): 

6,492,623,024    

        8.2.3.1 Estatal. 787,024,072    
        8.2.3.2 Municipal. 5,705,598,952    
      8.2.4 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FORTAMUN). 

12,111,444,497    

      8.2.5 Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM): 2,606,844,505    
        8.2.5.1 Asistencia Social. 1,341,592,080    
        8.2.5.2 Infraestructura Educativa Básica. 794,258,926    
        8.2.5.3 Infraestructura Educativa Media 

Superior. 
108,949,480    

        8.2.5.4 Infraestructura Educativa Superior. 362,044,019    

      8.2.6 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal (FASP). 

513,783,000    

      8.2.7 Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos (FAETA): 

801,290,235    

        8.2.7.1 Educación Tecnológica. 801,290,235    

        8.2.7.2 Educación de Adultos. 0    
      8.2.8 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

las Entidades Federativas (FAFEF). 
7,327,313,964    

    8.3 Convenios: 11,261,458,104    
      8.3.1 Secretaría de Salud. 9,872,315,273    
      8.3.2 Secretaría de Educación Pública. 50,906,182    
      8.3.3 Otros Convenios. 1,338,236,649    
    8.4 Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal: 7,368,150,663    
      8.4.1 Montos que la Federación cubra al Estado por las 

Actividades de Colaboración Administrativa que este 
último realice, en los términos de los Convenios que 
al efecto se celebren: 

7,074,994,995    

        8.4.1.1 Impuesto sobre Automóviles Nuevos. 1,253,084,839    

        8.4.1.2 Fiscalización. 2,474,021,422    
        8.4.1.3 Otros Incentivos: 3,347,888,734    
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